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"Por medio de la cual se ordena la expedición de pasaporte 
diplomático a los Congresistas de la República" 

El Congreso de Colombia 


DECRETA: 


Artículo 10. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, expedirá pasaportes diplomáticos a los Congresistas, Secretario 
General de Senado y Secretario General de Cámara de Representantes, por el 
tiempo para el cual fueron elegidos. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicaCión y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA 

-~c~ 
anuel CORZO ROMÁN 

EL CRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBUCA 


EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

4: ~ Simón?~ MUÑOZ 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 
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"Por medio de la cual se ordena la expedición de pasaporte 
diplomático a los Congresistas de la República" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLiQUES E y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 




